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TOCAF / Norma vigente al 31 de diciembre de 2022 LEY N° 20.075, de 20 de Octubre de 2022 

Art. 11º. Ninguna oficina, dependencia o persona recaudadora podrá utilizar 
por sí los fondos que recaude. Su importe total deberá depositarse de 
conformidad con lo previsto en los artículos 4 y 5 del presente Texto 
Ordenado y su empleo se ajustará a lo dispuesto en el artículo 13, salvo los 
casos de devolución de ingresos percibidos por pagos improcedentes o por 
error, o de multas o recargos que legalmente quedaren sin efecto o 
anulados.  

 ARTÍCULO 36.- Agrégase al artículo 460 de la Ley N° 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987, (artículo 11 TOCAF 2012), el siguiente inciso: 
"El Poder Ejecutivo podrá establecer excepciones a lo dispuesto 
precedentemente en los casos donde la recaudación se efectúe a través de 
proveedores de servicios de pago. Dichas excepciones podrán corresponder 
exclusivamente al pago de comisiones a los proveedores de servicios de 
pago". 

Art. 33º.- Las contrataciones se realizarán mediante licitación pública u otro 
procedimiento competitivo expresamente previsto, de acuerdo a lo que 
mejor se adecue a su objeto, a los principios generales de la contratación 
administrativa y a lo previsto en la normativa vigente.  
No obstante, podrá contratarse:  
A) Por licitación abreviada, cuando el monto de la operación no exceda de $ 
10.000.000 (diez millones de pesos uruguayos).  
B) Por concurso de precios, cuando el monto de la operación no exceda de $ 
1.000.000 (un millón de pesos uruguayos).  
C) Directamente cuando el monto de la operación no exceda de $ 200.000 
(doscientos mil pesos uruguayos) a excepción de los Gobiernos 
Departamentales cuyo monto máximo autorizado para la compra directa 
será de $ 750.000 (setecientos cincuenta mil pesos uruguayos). 
(…) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



5) Para adquirir, ejecutar o restaurar obras de arte, científicas o históricas, 
cuando no sea posible el concurso de méritos o antecedentes o deban 
confiarse a empresas o personas especializadas o de probada competencia.  
 
(…) 
 
 
 
8) Los contratos que deban celebrarse necesariamente en países 
extranjeros, siempre que no sea posible realizar en ellos un procedimiento 
de carácter competitivo. 
 
(…) 

Artículo 39.-  Sustitúyese el numeral 5) del literal D) del artículo 482 de la Ley 
N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, y sus modificativas, por el siguiente: 
"5) Para adquirir, ejecutar, restaurar, transportar, montar obras de arte, 
científicas o históricas, cuando no sea posible el concurso de méritos o 
antecedentes o deban confiarse a empresas o personas especializadas o de 
probada competencia". 
 
 
ARTÍCULO 38.- Sustitúyese el numeral 8) del literal D) del artículo 482 de la 
Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por el 
artículo 314 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020, por el siguiente: 
"8) Los contratos que deban celebrarse necesariamente en países 
extranjeros". 
  
 
 
Artículo 374.- Agrégase al literal D) del artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 
de noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 314 de la Ley N° 
19.889, de 9 de julio de 2020, el siguiente numeral: 
"37) Para adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados 
a cubrir las necesidades de cursos de capacitación laboral que imparta la 
Dirección General de Educación Técnico-Profesional a instituciones públicas 
y privadas". 
 

 
 
 
Art. 65º. La apertura de las ofertas se hará en forma pública en el lugar, día 
y hora fijados en las publicaciones, en presencia de los funcionarios que 
designe a tal efecto la Administración Pública licitante y de los oferentes o 
sus representantes que deseen asistir.  

ARTICULO 37.- Sustitúyese el artículo 504 de la Ley N° 15.903, de 10 de 
noviembre de 1987, en la redacción dada por el artículo 33 de la Ley N° 
19.996, de 3 de noviembre de 2021, por el siguiente: 
"ARTÍCULO 504.- La apertura de las ofertas podrá efectuarse de manera 
presencial o electrónica. 
La apertura de las ofertas presencial se hará en forma pública en el lugar, día 
y hora fijados en las publicaciones, en presencia de los funcionarios que 



La apertura de las ofertas podrá efectuarse de manera presencial o 
electrónica. Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las 
propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes, formular las 
manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen.  
En dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin 
perjuicio de su invalidación posterior y se controlará si en las propuestas se 
ha adjuntado la garantía constituida, cuando ello correspondiera.  
Finalizado el acto se labrará acta circunstanciada que será firmada por los 
funcionarios actuantes y los oferentes que lo deseen hacer, quienes podrán 
dejar consignadas las constancias que estimen necesarias.  
La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo si se 
constataren luego defectos que violen los requisitos legales o aquellos 
sustanciales contenidos en el respectivo pliego.  
Se consideran apartamientos sustanciales aquellos que no pueden 
subsanarse sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes.  
La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos 
días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes 
o de escasa importancia; este plazo podrá ampliarse para el caso de 
proveedores del exterior y en tal caso se aplicará a todos los oferentes.  
El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la 
Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes, cuando 
existan defectos o errores habituales en un oferente determinado, o cuando 
se presuma la existencia de alguna maniobra destinada a obtener una 
ventaja indebida.  
La apertura de las licitaciones electrónicas se efectuará en forma automática 
y el acta se remitirá a la dirección electrónica de los oferentes. La plataforma 
de apertura electrónica para ser aceptable deberá reunir todos los requisitos 
establecidos en la reglamentación.  
Los oferentes que así lo deseen podrán requerir a la Administración que le 
facilite copia o archivo electrónico de las ofertas presentadas para su análisis. 
El costo será de cargo del peticionario.  

designe a tal efecto la Administración y de los oferentes o sus representantes 
que deseen asistir. 
La apertura electrónica se efectuará en forma automática y el acta se remitirá 
a la dirección electrónica de los oferentes, de acuerdo con lo establecido en 
la reglamentación. La plataforma electrónica a través de la cual se efectuarán 
las aperturas electrónicas será administrada por la Agencia Reguladora de 
Compras Estatales. 
Abierto el acto de apertura no podrá introducirse modificación alguna en las 
propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes, formular las 
manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen. 
En dicho acto no se podrá rechazar la presentación de ninguna propuesta sin 
perjuicio de su invalidación posterior y se controlará si en las propuestas se 
ha adjuntado la garantía constituida, cuando ello correspondiera. 
Finalizado el acto se labrará acta circunstanciada que, en caso de aperturas 
presenciales, será firmada por los funcionarios actuantes y los oferentes que 
lo deseen hacer, quienes podrán dejar consignadas las constancias que 
estimen necesarias. 
La admisión inicial de una propuesta no será obstáculo a su rechazo si se 
constataren luego defectos que violen los requisitos legales o aquellos 
sustanciales contenidos en el respectivo pliego.  
Se consideran apartamientos sustanciales aquellos que no pueden 
subsanarse sin alterar materialmente la igualdad de los oferentes. 
La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos 
días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes 
o de escasa importancia; este plazo podrá ampliarse para el caso de 
proveedores del exterior y en tal caso se aplicará a todos los oferentes. 
El plazo antes mencionado no se otorgará cuando a juicio de la 
Administración se altere materialmente la igualdad de los oferentes, cuando 
existan defectos o errores habituales en un oferente determinado, o cuando 
se presuma la existencia de alguna maniobra destinada a obtener una ventaja 
indebida. 



En el contenido de las ofertas se considerarán informaciones confidenciales, 
siempre que sean entregadas en ese carácter (artículo 10 de la Ley N° 18.381, 
de 17 de octubre de 2008), la información de clientes, la que puede ser 
objeto de propiedad intelectual, y aquellas de naturaleza similar de acuerdo 
con lo que establezcan los pliegos únicos o, en su caso, el pliego particular. 
No se consideran confidenciales los precios y las descripciones de bienes y 
servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta.  
Examinados los requisitos formales de las ofertas, a los efectos de 
determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración 
Pública y las necesidades del servicio, se procederá a realizar el orden de 
precios, conforme a alguno de los siguientes criterios, de acuerdo con lo 
establecido en el pliego de condiciones particulares:  
A) Cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros, a 
aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales.  
Cuando los oferentes cumplan con los mismos, la oferta más conveniente, 
se determinará en base exclusivamente al factor precio u otro elemento 
cuantitativo establecido en el mismo.  
B) Especificación de factores de evaluación cualitativos y cuantitativos.  
En este caso, la oferta más conveniente, se determinará como aquélla que 
obtenga la mejor calificación final.  
El estudio completo de admisibilidad atendiendo a los demás requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones particulares, se analizará en la oferta 
que ocupa el primer lugar del orden de precios y en las demás ofertas que 
reciban calificación similar o que tengan precio similar, según sea el criterio 
de evaluación aplicado, de acuerdo a lo establecido en los incisos noveno y 
décimo del artículo 505 de la presente ley (artículo 66 del TOCAF). Cuando el 
pliego de condiciones particulares así lo establezca, efectuará el mismo 
análisis para todas las ofertas sin perjuicio de hacer el mismo análisis 
respecto de las restantes propuestas, si fuera de interés de la Administración 
licitante.  
Al informar o dictaminar, se deberá:  

Los oferentes que así lo deseen podrán requerir a la Administración que les 
facilite copia o archivo electrónico de las ofertas presentadas para su análisis. 
El costo será de cargo del peticionario. 
En el contenido de las ofertas se considerarán informaciones confidenciales, 
siempre que sean entregadas en ese carácter (artículo 10 de la Ley N° 18.381, 
de 17 de octubre de 2008) y que no sean requeridas para la evaluación de las 
ofertas, la información de clientes, la que puede ser objeto de propiedad 
intelectual, y aquellas de naturaleza similar de acuerdo con lo que 
establezcan los pliegos únicos o, en su caso, el pliego particular. No se 
consideran confidenciales los precios y las descripciones de bienes y servicios 
ofertados y las condiciones generales de la oferta. 
Examinada la admisibilidad de las ofertas, a los efectos de determinar la 
oferta más conveniente a los intereses de la administración pública y las 
necesidades del servicio, se tendrán en cuenta los factores de evaluación 
cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en 
el pliego de condiciones particulares. 
Si el criterio de evaluación de las ofertas fuera el cumplimiento de requisitos 
mínimos y la aplicación de factores cuantitativos, como ser el precio, el pliego 
de condiciones podrá disponer que en primer lugar se realice un orden de 
prelación de las ofertas económicas, para posteriormente verificar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos solamente respecto de 
aquellas ofertas que se encuentren en primer lugar. Sin perjuicio de lo antes 
previsto, se deberán considerar aquellas ofertas que califiquen como 
similares a los efectos de la mejora de ofertas o negociaciones, según 
corresponda.  
En todos los casos, al informar se deberá: 
A) Prever razonablemente una ejecución efectiva y eficiente del contrato. 
B) Obtener las mejores condiciones de contratación de acuerdo con las 
necesidades de la Administración. 
C) Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en 
base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos". 



A) Prever razonablemente una ejecución efectiva y eficiente del contrato.  
B) Obtener las mejores condiciones de contratación de acuerdo con las 
necesidades de la Administración.  
C) Juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en 
base a los criterios objetivos que se determinen en los pliegos.  

 

OTRAS DISPOSICIONES VINCULADAS AL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS 

ARTÍCULO 34.- Sustitúyese el artículo 38 de la Ley N° 18.362, de 6 de octubre de 2008, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 38.- La renovación de la flota vehicular en los Incisos del Presupuesto Nacional se hará siempre por vehículos con motores a nafta, híbridos o 

eléctricos, salvo excepciones debidamente fundadas en la utilidad para el servicio". 

 

ARTÍCULO 40.- El Poder Ejecutivo podrá crear, con el asesoramiento de la Agencia Reguladora de Compras Estatales (ARCE) y previo dictamen del Tribunal de 

Cuentas, un régimen de sistemas dinámicos de adquisición, para las contrataciones corrientes de las administraciones públicas estatales. 

A tal efecto, la reglamentación deberá contemplar los siguientes aspectos: 

1) El procedimiento será totalmente electrónico y se efectuará a través de los sistemas informáticos que disponga la ARCE. 

2) El procedimiento consistirá en dos etapas. La primera implicará la confección de una nómina de proveedores precalificados para proveer bienes, 

servicios u obras de determinadas categorías, mientras que en la segunda etapa se celebrarán contratos específicos con los proveedores previamente 

admitidos en la nómina. 

3) La conformación, vigencia y funcionamiento, así como la actualización de la nómina o las categorías podrán realizarse en la forma que resulte más 

adecuada de acuerdo al objeto a contratar. 

4) La convocatoria para integrar la nómina será realizada por la ARCE, pudiendo esta, en función del objeto de contratación, autorizar a otra 

administración pública estatal a que promueva su desarrollo y administración. 

5) Los bienes, servicios u obras deberán ser de uso corriente por parte de las administraciones públicas estatales, con características generalmente 

disponibles en el mercado e incluidos en categorías elaboradas sobre la base de criterios objetivos. 



6) Disponer el proceso por el cual se podrán celebrar los contratos específicos con los proveedores de la nómina y en cuya convocatoria se establecerán 

los criterios de adjudicación. La selección en esta segunda etapa deberá efectuarse mediante un procedimiento competitivo, salvo cuando -por la 

naturaleza del mercado o el tipo de prestación- se deba prever un mecanismo de asignación alternativo, para lo cual deberá asegurarse el efectivo 

cumplimiento de los principios de la contratación administrativa. 

Cualquier administración pública estatal o persona pública no estatal podrá adquirir a través de los sistemas dinámicos de adquisición que se encuentren 

disponibles, salvo que el pliego de condiciones disponga lo contrario. 

El Poder Ejecutivo, con el asesoramiento de la ARCE, previo dictamen del Tribunal de Cuentas, podrá establecer la obligatoriedad de la utilización por parte 

de las administraciones públicas estatales de adquirir determinados bienes, servicios u obras a través de un determinado procedimiento de sistema dinámico 

de adquisición. 

 

ARTÍCULO 41.- Suprímese en el Inciso 02 "Presidencia de la República", programa 481 "Política de Gobierno", unidad ejecutora 001 "Presidencia de la 

República y Unidades Dependientes", un cargo de particular confianza de "Director de División". 

Créase en el mismo Inciso, programa y unidad ejecutora el cargo de particular confianza de "Subdirector de la Agencia Reguladora de Compras Estatales", el 

cual será designado por el Presidente de la República, entre personas que cuenten con notoria idoneidad y experiencia en la materia, cuya retribución se 

determinará aplicando el porcentaje de 55% (cincuenta y cinco por ciento) sobre el sueldo nominal de un Senador de la República, pudiendo adicionar a la 

misma exclusivamente los beneficios sociales, de conformidad con lo establecido por el artículo 16 de la Ley N° 18.996, de 7 de noviembre de 2012. 

 

ARTÍCULO 150.- Sustitúyese el artículo 108 de la Ley N° 16.226, de 29 de octubre de 1991, en la redacción dada por los artículos 165 de la Ley N° 18.362, de 6 

de octubre de 2008 y 214 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 108.- Extiéndese la garantía otorgada por el Servicio de Garantía de Alquileres de la Contaduría General de la Nación a todo empleado u obrero 

permanente, dependiente de empleadores privados y de personas públicas no estatales, que cuenten como mínimo con seis meses de antigüedad. 

La Contaduría General de la Nación establecerá las condiciones que se deberán cumplir para la inclusión en el registro de empresas privadas que cuenta el 

Servicio de Garantía de Alquileres, pudiendo requerir la inscripción en el Registro Único de Proveedores del Estado y considerar los antecedentes incorporados 

al mismo; así  como suscribir acuerdos de intercambio de información con otras entidades públicas a estos efectos. 



 

ARTÍCULO 172.- Autorízase al Poder Ejecutivo a constituir un Fideicomiso de Administración de conformidad con lo establecido en la Ley N° 17.703, de 27 de 

octubre de 2003, así como la celebración del correspondiente Contrato de Fideicomiso a otorgarse, el cual se denominará "Fideicomiso Erradicación de la 

Mosca de la Bichera" y tendrá como objeto el financiamiento de un programa para la erradicación de la mosca de la bichera (cochliomyia hominivorax) en la 

totalidad del territorio nacional, que será diseñado y ejecutado por parte del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca. 

El "Fideicomiso Erradicación de la Mosca de la Bichera" tendrá por fideicomitente al Poder Ejecutivo, actuando a través de los Ministerios de Economía y 

Finanzas y de Ganadería, Agricultura y Pesca, mientras que el beneficiario final será el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y será administrado por 

un fiduciario financiero profesional, de acuerdo con lo previsto en los numerales 1) y 35) del literal D) del artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre 

de 1987, en la redacción dada por el artículo 314 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio de 2020. 

Autorízase a los Ministros de Economía y Finanzas y de Ganadería, Agricultura y Pesca, a otorgar en representación del Estado el contrato de fideicomiso, 

conjuntamente con el fiduciario a contratar. 

 

ARTÍCULO 212.- Sustitúyese el artículo 2° de la Ley N° 19.292, de 16 de diciembre de 2014, por el siguiente:  

"ARTÍCULO 2°. (Régimen de compras).- Créase un régimen de compras estatales que beneficiará a las Organizaciones Habilitadas conformadas de acuerdo al 

artículo 5° de esta ley, destinado al desarrollo de la producción familiar agropecuaria y de la pesca artesanal. 

Confórmase una comisión de seguimiento del régimen creado en el inciso anterior, que estará integrada por la Agencia Reguladora de Compras Estatales, el 

Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca y el Ministerio de Desarrollo Social, cuyos cometidos serán los de realizar la promoción, monitoreo y fiscalización 

del mismo.  

El Poder Ejecutivo en la reglamentación de la ley garantizará la transparencia y la participación igualitaria de los productores y pescadores artesanales, en las 

Organizaciones Habilitadas en la utilización del régimen que se establece". 

ARTÍCULO 213.- Agrégase al artículo 6° de la Ley N° 19.292, de 16 de diciembre de 2014, el siguiente literal: 

"D)  Cuando la mercadería ofrecida en venta no sea de producción propia". 

ARTÍCULO 214.- Agrégase a la Ley N° 19.292, de 16 de diciembre de 2014, el siguiente artículo: 



"ARTÍCULO 6° BIS.- Cuando se excluya del proceso de compra a una organización comprendida en el artículo 5° de la presente ley, según lo establecido en el 

literal D) del artículo 6°, se la sancionará con la suspensión del beneficio de reserva de mercado por dos años y se le aplicará una multa igual al 100% (cien por 

ciento) del monto ofertado o vendido, que no sea de producción propia dependiendo del caso". 

ARTÍCULO 254.- Sustitúyese el artículo 252 de la Ley N° 19.149, de 24 de octubre de 2013, en la redacción dada por el artículo 168 de la Ley N° 19.670, de 15 

de octubre de 2018, por el siguiente: 

"ARTÍCULO 252.- Facúltase a las unidades ejecutoras 001 "Dirección General de Secretaría", 002 "Dirección Nacional de Educación" y 003 

   "Dirección Nacional de Cultura", del Inciso 11 "Ministerio de Educación y Cultura", a realizar contratos artísticos cuyo monto anual individual no supere el 

equivalente a la compra directa. Los contratos realizados al amparo de la presente norma no requerirán informe previo de la Oficina Nacional del Servicio Civil 

y serán financiados con cargo al grupo 2 "Servicios no personales" de cada unidad ejecutora". 


